
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la 

parte demandante ha intentado la notificación de las demandadas, pero hay constancia de la 

Servientrega que no fue posible llevar a cabo la citación, por lo tanto debe la parte 

interesada intentar la ubicación y notificación de las demandadas, teniendo en cuenta que 

en el acápite de notificaciones de la demanda, se observa que la demandadas suministraron 

números telefónicos  Hellen Viviana Ordoñez el No. 3175587814 y la señora Yamilet 

Suaza Medina el No. 3234048223. Santiago de Cali, 10 de mayo del 2022  

La Secretaria,  

 

Vanessa Mejía Quintero  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diez (10) de  mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe de secretaría y revisado el presente asunto, se evidencia que la parte 

demandante no ha realizado la notificación de la demandada,  conforme lo establece los 

arts..291 y 292 del C.G.P., o con el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, mediante servicio 

postal autorizado por el MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS Y LAS 

COMUNICACIONES. En razón a lo anterior, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que, en un término de 30 días siguientes, proceda a notificar a la 

demandada como lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el Artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, mediante servicio postal autorizado por el MINISTERIO DE LAS 

TECNOLOGÍAS Y LAS COMUNICACIONES, so pena de terminarse conforme lo 

dispone el Art. 317 C.G.P, teniendo en cuenta que en el acápite de notificaciones de la 

demandada obran número de celular que le pueden permitir tratar de llevar a cabo la 

ubicación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

Requerir a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la actuación, 

conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no superior a los 

treinta (30) días siguientes a la providencia notificada por estados. Se previene a la parte 

interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga correspondiente a la notificación de la demandada contemplado en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el despacho 

tendrá por desistimiento tácito la respectiva actuación.  



 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 11 DE MAYO DEL 2022 
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